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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 10 DE ENERO DEL 2022 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS DEL DÍA 10 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SESIONARON DE MANERA VIRTUAL 
LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO 
GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LIC. 
JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO;  EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ RUBÉN PERALTA 
GÓMEZ;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS,    C.  
KENIA LUGO DELGADO;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS, C.  ERNESTO GUERRA MOTA;  EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C.  JOSÉ ISAÍAS POZAS 
RICHARDS;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO PODEMOS POR LA 
DEMOCRACIA EN MORELOS, C. JESÚS FLORES NAVARRETE;  EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C.  RICARDO ARTURO 
VEGA CASTELLANOS;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS, C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA. - - - - - - - - - - -    
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SIENDO LAS 12 HORAS CON 
10 MINUTOS DAMOS INICIO FORMAL A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DE ESTE DÍA LUNES 10 DE ENERO DEL AÑO 2022, PARA LO CUAL LE PEDIRÍA AL 
SECRETARIO EJECUTIVO VERIFIQUE SI CONTAMOS CON EL QUÓRUM LEGAL 
PARA SESIONAR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
PROCEDO AL PASE DE LISTA, A EFECTO DE ACREDITAR EL QUÓRUM”. UNA VEZ 
HECHO EL PASE DE LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “LE INFORMO 
A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A PRIMERA CONVOCATORIA NO SE 
ENCUENTRAN PRESENTES LOS ASISTENTES NECESARIOS PARA PODER 
ACREDITAR EL QUÓRUM. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR DEMOS INICIO A 
ESTA SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA, SI ES TAN AMABLE”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PREVIO PERMÍTAME INFORMAR QUE 
SE INTEGRÓ A LAS ACTIVIDADES DE ESTE PLENO LA MAESTRA KENIA LUGO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS. CONTINUANDO 
CON LA INDICACIÓN CONSEJERA PRESIDENTA, LE INFORMO A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, QUE A SEGUNDA CONVOCATORIA Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 76 DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, 
PODEMOS DAR INICIO FORMAL CON LA PRESENTE SESIÓN DE PLENO, UNA VEZ 
LEVANTADA EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE. ES CUANTO 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. BAJO ESOS TÉRMINOS 
SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE. POR  FAVOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
DESARROLLO DE LA MISMA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO ES LA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE, EL CUAL ESTÁ EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA.-  
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN 
ATENCIÓN A LA EMERGENCIA SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS 
SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-19.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/27/2021, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, DE LOS 
CIUDADANOS: JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN 
MORELOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS; DEL C. 
GERARDO ERNESTO ALBARRÁN CRUZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO MORENA; 
ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CC. JOSÉ LUIS MAYA TORRES Y KEILA 
CELENE FIGUEROA EVARISTO, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO Y 
CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, MORELOS, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, RESPECTIVAMENTE, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: 
JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO Y JULIO CÉSAR ACEVEDO AGUIRRE, EN 
SU CALIDAD DE COORDINADOR DE LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL 
Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, RESPECTIVAMENTE, 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN MORELOS: ASÍ COMO EN 
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CONTRA DEL C. RUBÉN MORALES OZAETA, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. - - - 

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
INTEGRANTES DE ESTE PLENO, ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 
PROPONE. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHÍSIMAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ORDEN DEL DÍA”. LIC. JESÚS 
HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: 
“NO HAY COMENTARIOS CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE  
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 
PROPONE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS, 
ANTES DE PASAR AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUIERO 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, 
LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PROYECTOS ASENTADOS DESDE EL 
NUMERAL 2 HASTA EL CUARTO DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 
MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS PUNTOS SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. AHORA SÍ POR FAVOR 
CONTINUEMOS CON EL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN 
AMABLE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL PUNTO DOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPA/CEE/007/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL 
PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS 
ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA 
EMERGENCIA SANITARIA, OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, 
CONOCIDO COMO COVID-19. PRIMERO.- SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN Y 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL, POR EL PLAZO COMPRENDIDO DEL 10 AL 23 DE ENERO DE 2022, EN 
TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE ACUERDO. SEGUNDO. LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE INSTITUTO DESEMPEÑARAN SUS LABORES 
AL 75% EN LAS INSTALACIONES DEL MISMO, Y EL 25% RESTANTES DEL 
PERSONAL REALIZARÁ SUS ACTIVIDADES DE MANERA NO PRESENCIAL EN LA 
MODALIDAD “TRABAJO EN CASA”, DE ACUERDO A LA PARTE CONSIDERATIVA 
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DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
DIRIGIDA A ESTE INSTITUTO, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, SERÁ 
RECIBIDA ÚNICAMENTE VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN 
SIGUIENTE: CORRESPONDENCIA@IMPEPAC.MX, A PARTIR DE LA 
APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL 23 DE ENERO DE 2022. 
CUARTO.- ATENDIENDO A LA SITUACIÓN DEL SEMÁFORO COVID-19, ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, TOMARÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS 
MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE LAS Y LOS CIUDADANOS EXTERNOS 
PUEDAN INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE ESTE INSTITUTO, CON LA 
INTENCIÓN DE SALVAGUARDAR EL DERECHO A LA SALUD, TANTO DEL 
PERSONAL ADSCRITO A ESTE ORGANISMO, ASÍ COMO DE LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL. QUINTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO; ASÍ COMO EN LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. 
NOTIFÍQUESE CONFORME A DERECHO PROCEDA, EN TÉRMINOS PRECISADOS 
EN EL PRESENTE ACUERDO. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. A TODOS LOS PRESENTES Y A 
TODAS LAS PRESENTES A ESTA SESIÓN, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES PARA ELLO”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN INTENCIÓN EN SEGUNDA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “NO HAY INTENCIÓN EN 
TERCERA. UNA PARTICIPACIÓN, USTED ÚNICAMENTE EN TERCERA. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “SÍ, YO NADA MÁS REALMENTE NO TENGO NINGUNA 
OBSERVACIÓN DIRECTAMENTE SOBRE EL ACUERDO, NADA MÁS SOLICITARLE 
POR FAVOR SECRETARIO EJECUTIVO, QUE SEAMOS MUY ESTRICTOS A LA 
HORA DE APLICAR LAS RESTRICCIONES QUE ESTAMOS MENCIONANDO EN 
ESTE ACUERDO, YA QUE APARENTEMENTE SEGUIMOS EN SEMÁFORO VERDE, 
SIN EMBARGO, ES CONTRADICTORIO CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
QUE ESTAMOS RECIBIENDO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
EN DONDE LOS CONTAGIOS ESTÁN AUMENTANDO DE MANERA ALARMANTE. 
ENTONCES POR FAVOR SI PUEDE HACER LLEGAR ESTE MENSAJE A TODAS 
LAS ÁREAS OPERATIVAS, SE LO AGRADECERÍA MUCHO”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SE 
ATIENDE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 2 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ACUERDO IMPEPA/CEE/007/2022, 
QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
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ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE VIGENCIA 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA SANITARIA, 
OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-19, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS 
CON 21 MINUTOS, DEL DÍA 10 DE ENERO DEL 2022. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL 
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES 
EL TERCERO, CORRESPONDE AL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/008/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/27/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO, DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, DE LOS 
CIUDADANOS: JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS; DEL C. GERARDO ERNESTO ALBARRÁN 
CRUZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN 
MORELOS DEL PARTIDO MORENA; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CC. JOSÉ 
LUIS MAYA TORRES Y KEILA CELENE FIGUEROA EVARISTO, EN SU CALIDAD 
DE CANDIDATO Y CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL 
MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, RESPECTIVAMENTE, 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. PRIMERO.- ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO. 
SEGUNDO.- POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LOS CONSIDERANDOS DEL 
PRESENTE ACUERDO, SE APRUEBA DESECHAR EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR OFICIOSO IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/027/2021, EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS: ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA; Y LOS 
CC. GERARDO ERNESTO ALBARRÁN CRUZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DIRECTIVA ESTATAL DE MORENA, CIUDADANA KEILA CELENE FIGUEROA 
EVARISTO, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTA MUNICIPAL DE ZACATEPEC 
POR EL  PARTIDO MORENA, CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES 
VICTORERO, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS Y JOSÉ LUIS MAYA TORRES, ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATEPEC POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS. TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA DEL INSTINTITO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. CUARTO.- ARCHÍVESE EL PRESENTE COMO ASUNTO COMO 
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. A TODAS Y A TODOS LOS PRESENTES EN 
ESTA SESIÓN, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO A ESTE PROYECTO, SE ABRE UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “HAY UNA PARTICIPACIÓN, CONSEJERA 
MARTÍNEZ PRIMERA RONDA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE 
CONSEJERA POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA DE ESTA COMISIÓN. ÚNICAMENTE PARA REFERIR 
UNA PEQUEÑA OBSERVACIÓN DE FORMA, LA CUAL SE ENCUENTRA EN LA 
PÁGINA 26 EN EL CONSIDERANDO PRIMERO, DICE: -ESTA COMISIÓN-. Y 
BUENO, ESTAMOS HABLANDO PRECISAMENTE DE LA VERSIÓN CONSEJO DE 
ESTE ACUERDO, POR LO CUAL SUGIERO SE PONGA: -ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL-. ASIMISMO, REFERIR QUE EFECTIVAMENTE LOS 
DESECHAMIENTOS DE LA COMISIÓN DE QUEJAS, SON LOS ÚNICOS QUE 
EFECTIVAMENTE SUBEN AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DADO QUE 
EFE… DADO QUE LA TRAMITACIÓN DE LAS QUEJAS, CORRE A CARGO DE LA 
COORDINACIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y UNA VEZ 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS LOS EXPEDIENTES, SON TURNADOS 
DIRECTAMENTE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUIEN 
RESUELVE DE FONDO LA SENTENCIA O REDACTA LA SENTENCIA NECESARIA 
POR CUANTO A TAL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EN EL CASO 
DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES, FUERON LOS QUE 
NOSOTROS INSTRUIMOS EN UNA SESIÓN PREVIA DE CONSEJO, SIN 
EMBARGO, SE REALIZARON DIVERSAS OPCIONES, DIVERSAS 
INVESTIGACIONES PARA TRATAR DE VERIFICAR SI EFECTIVAMENTE EXISTÍA 
RESPONSABILIDAD POR CUANTO A LOS SUJETOS QUE SE SEÑALARON Y 
DADO EL RESULTADO DE LAS MISMAS, PUES TENEMOS EFECTIVAMENTE QUE 
NO ENCONTRAMOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIARLES ESTOS 
PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES, DE LOS CUALES SÍ TIENE 
CONOCIMIENTO EL PLENO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL. POR MI PARTE ES 
CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN SEGUNDA RONDA CONSEJERA 
PRESIDENTA, SIN INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SIN PARTICIPACIÓN EN TERCERA. UNA 
PARTICIPACIÓN, USTED ÚNICAMENTE PRESIDENTA. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “YO NADA MÁS ES UNA, ES NADA MÁS UNA OBSERVACIÓN DE 
FORMA, EN DONDE DICE TERCERA, DICE: -PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA DEL INSTINTO-, SI PUDIERAN CORREGIR ESO A 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SE 
ATIENDE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “POR FAVOR. BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN 
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EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES HECHAS POR PARTE DE 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS DE LA VOZ. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO POR 
FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/27/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS Y MORENA, DE LOS CIUDADANOS: JORGE ARTURO 
ARGUELLES VICTORERO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
MORELOS; DEL C. GERARDO ERNESTO ALBARRÁN CRUZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO 
MORENA; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: JOSÉ LUIS MAYA 
TORRES Y KEILA CELENE FIGUEROA EVARISTO, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATO Y CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO 
DE ZACATEPEC, MORELOS, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, RESPECTIVAMENTE, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS CON 27 MINUTOS DEL DÍA 10 DE ENERO 
DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS REALIZADAS POR 
USTED CONSEJERA PRESIDENTA. ES CUANTO". LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA QUE ES EL CUARTO, TRATA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/009/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ 
COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO Y 
JULIO CÉSAR ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE 
IXTLA, RESPECTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
MORELOS; ASÍ COMO EN CONTRA DEL C. RUBÉN MORALES OZAETA, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO 
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DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021. PRIMERO.- ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
ACUERDO. SEGUNDO.- POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LOS 
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE ACUERDO, SE APRUEBA DESECHAR EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y DE LOS CIUDADANOS JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO, EN SU 
CALIDAD DE COORDINADOR DE LA COMISIÓN  OPERATIVA ESTATAL DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, JULIO CÉSAR ACEVEDO AGUIRRE EN SU 
CALIDAD DE COMISIONADO MUNICIPAL, DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN PUENTE DE IXTLA MORELOS,  Y RUBÉN MORALES OZAETA  
ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA 
POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. TERCERO.- 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA DEL INSTINTITO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. CUARTO.- ARCHÍVESE EL 
PRESENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. ES 
CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, SE 
ABRE UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. LIC. JESÚS HOMERO 
MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN 
PRIMERA RONDA CONSEJERA PRESIDENTA, NO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SE ABRE UNA SEGUNDA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA SIN 
INTENCIÓN PRESIDENTA. PERDÓN, UNA PARTICIPACIÓN, CONSEJERA 
MARTÍNEZ SEGUNDA RONDA, EN TERCERA, PIDE QUE SE LE TOME EN CUANTA 
EN TERCERA. EN SEGUNDA NO HAY PARTICIPACIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA 
TERCERA Y ÚLTIMA RONDA”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, 
SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “EN TERCERA LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, ÚNICAMENTE PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. PARA REFERIR TAMBIÉN 
QUE EN ESTE PROYECTO SE PRESENTA UNA OBSERVACIÓN DE FORMA, 
RESPECTO AL CONSIDERANDO PRIMERO, AHORA SE ENCUENTRA EN LA 
PÁGINA 17. SE ESTÁ REFIRIENDO TODAVÍA EL ACUERDO COMO SI FUERA 
PARTE DE LA COMISIÓN, PERO EN ESTE SENTIDO TENDRÍA QUE SER POR… 
EL EMANADO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, PARA QUE SE REALICE EL 
CAMBIO RESPECTIVO. POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y YO REPITO LA 
OBSERVACIÓN HECHA EN EL ACUERDO ANTERIOR. SI ES TAN AMABLE. 
AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, 
SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 4 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LA OBSERVACIÓN 
HECHA POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA DE LA VOZ. 
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LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO POR FAVOR”. LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/009/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE 
DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ 
COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: JULIO CÉSAR SOLÍS SERRANO Y 
JULIO CÉSAR ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL Y COMISIONADO MUNICIPAL DE PUENTE DE 
IXTLA, RESPECTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
MORELOS; ASÍ COMO EN CONTRA DEL C. RUBÉN MORALES OZAETA, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO 
DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS CON 32 MINUTOS, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA Y POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL QUINTO, CORRESPONDE A LA 
CLAUSURA DE ESTA SESIÓN DE PLENO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. PUES UNA VEZ AGOTADOS TODOS LOS PUNTOS DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS 12 HORAS CON 32 MINUTOS DE ESTE LUNES 10 
DE ENERO DEL AÑO 2022, SE DAN POR TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. QUE TENGAN EXCELENTE 
TARDE Y SEGUIMOS EN COMUNICACIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS 
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LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

 
 
 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 C. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

 
 
 
 
 

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS 
    C.  KENIA LUGO DELGADO 
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PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS 
 C.  ERNESTO GUERRA MOTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL 

 C.  JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

PARTIDO PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN 
MORELOS 

 C. JESÚS FLORES NAVARRETE 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDO MORELOS PROGRESA 
 C.  RICARDO ARTURO VEGA 

CASTELLANOS 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS 

 C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 12 HORAS CON 10 
MINUTOS DEL DÍA 10 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, HAGO CONSTAR 
QUE SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ; LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RÍOS, SECRETARIO 
EJECUTIVO;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOSÉ 
RUBÉN PERALTA GÓMEZ;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL MORELOS, C.  ERNESTO GUERRA MOTA;  EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, C.  JOSÉ ISAÍAS POZAS 
RICHARDS;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO PODEMOS POR LA 
DEMOCRACIA EN MORELOS, C. JESÚS FLORES NAVARRETE;  EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C.  RICARDO ARTURO 
VEGA CASTELLANOS;  EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS, C. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA. - - - - - - - - - - - 
   
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- LIC. JESÚS HOMERO MURILLO 
RÍOS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 



 

 

 

Acuerdos tomados en la sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 10 de Enero de 2022 

 

IMPEPAC/CEE/007/2022. EL ACUERDO IMPEPA/CEE/007/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL CUAL MODIFICA EL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS POR ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA SANITARIA, 
OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVID-19, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS CON 21 
MINUTOS, DEL DÍA 10 DE ENERO DEL 2022. 
Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-002-S-E-U-05-01-22_2022.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/008/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/27/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO, DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, DE LOS 
CIUDADANOS: JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN MORELOS DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS; DEL C. GERARDO ERNESTO ALBARRÁN CRUZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN 
MORELOS DEL PARTIDO MORENA; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: JOSÉ LUIS MAYA TORRES Y KEILA CELENE FIGUEROA EVARISTO, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATO Y CANDIDATA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y MORENA, RESPECTIVAMENTE, EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS CON 27 MINUTOS DEL DÍA 10 DE ENERO DEL 2022, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LAS REALIZADAS POR USTED CONSEJERA PRESIDENTA. 
Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-008-S-E-U-10-01-22.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/009/2022. EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/009/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA, AL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/031/2021, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/351/2021, EMITIDO POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS: JULIO CÉSAR 
SOLÍS SERRANO Y JULIO CÉSAR ACEVEDO AGUIRRE, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DE LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL Y COMISIONADO MUNICIPAL 
DE PUENTE DE IXTLA, RESPECTIVAMENTE, DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN MORELOS; ASÍ COMO EN CONTRA DEL C. RUBÉN MORALES OZAETA, 
EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, POSTULADO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, SIENDO LAS 12 HORAS CON 32 
MINUTOS, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR USTED CONSEJERA PRESIDENTA Y POR LA CONSEJERA ESTATAL, LA MAESTRA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. 
Sin votos particulares.  
 
Link en la página de impepac del acuerdo: http://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2022/01%20Ene/A-009-S-E-U-10-01-22.pdf 
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